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PARTE OFICIAL

SBCCIOSDELA GACETA DEÍIADRII) 

P R E S ID E N C IA

S. M. lá R e ia a  N u estra  S e 
ñora (Q. D. G.) y  su  a u g u sta  
R eal fam ilia, con tin ú an  en  esta  
córte sin  novedad en  su  im p or
tante salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA.

REALES DECRETOS.

Para una plaza de Oüclal de Secre
taría que resulta vacante en el Minis
terio de Gracia y Justicia por dimisión 
de D. José María Rodríguez,

Vengo en nombrar á D. Tomás de 
Eguilaz, Oficial de Sección primero en 
el expresado Ministerio, y el más antiguo 
de los de su clase.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
R afael Monares.

Accediendo á los deseos de D. Juan 
Bautista Enriquez, Magistrado de la Au
diencia de Granada y comprendido en 
lü  de mi Real decreto de

de Agosto próximo pasado.
Vengo en declararle cesante con sus 

honores y el haber que por clasifica
ción le corresponda; y en trasladar, de 
conformidad á lo prevenido en el ex
presado Real decreto, á la plaza de Ma- 
pslrado que resulta vacante en la Te
lenda Audiencia de Granada á D. José 
María de üiiea, que. sirve otra de igual

clase en la de la Coruña, y á esta pla
za á D. Fernando Bayle y Hernández, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano

El Ministro de Gracia y Justicia,
R afael Monáres.

Vengo en prom overá!). José Ruiz 
de Vargas, Juez de primera instancia 
del Puerto de Santa María, á la plaza 
de Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de Cáceres por traslación de 
D. Fernando Bayle y Hernández á la de 
la Coruña.

Dado en Palacio á dos do Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
R afael Mon.̂ res .

Accediendo á la solicitud de Don 
Manuel Laureano Díosdado y Agiiilar, 
Magistrado electo de la Audiencia de 
Granada,

Vengo en concederle la jubilación con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y con los honores de la ca
tegoría superior inmediata de Presidente 
de Sata.

Dado en Palacio á diez y seis de. Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia.

R afael Monares.

Vengo en promover á D. Gregorio 
Romea, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral, en Palma de Ma
llorca, á la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Gra
nada por jubilación de D. Manuel Lau
reano Diosdado, electo para la misma.

Dado en Palacio á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano 
El Ministro de Gpacia y .lasticia,

R a fa il  Monares.

Vengo en trasladar á D. Federico 
Guzman, D. Julián de Zabálburu y Don 
P ío de la Sola, Fiscales de las Audien
cias de Oviedo, Valladolid y Granada, 
á plazas de igual clase, al primero en 
la Audiencia de Granada, al segundeen 
la de Oviedo, y al tercero en la de 
Valladolid.

Dado en Palacio á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro do Gracia y Justicia,
R afael .Monabes.

Resultando vacante la plaza de Ofi
cial de Sección primero en el Ministerio 
de Gracia y Justicia por promoción de 
D. Tomás de Eguilaz, la Reina (q D. g.) 
por Real órJen de 2 del actual, se ha 
servido conceder los ascensos de rigurosa 
escala á los Oficiales de Sección, Auxilia
res y aspirantes del mismo Ministerio.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad. —Sección 4 *—Notariado.

Exorno. S r.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G )del expediente instruido en 
virtud de consulta elevada por lá Sala de 
Gobierno de la Audiencia de Barcelona 
sobre si ios Escribanos de Juzgado tienen ! 
facultad para autorizar las escritura.^ pro- j 
cedenle.s de las actuaciones judiciales en ' 
que intervienen; y en su consecuencia {
S. M., de acuerdo con lo manifestado por i 
la dei Tribunal Supremo de Justicia y esa i 
Dirección, vistos los artículos 1." de la ley 
del Notariado y 87 de su reglamento, se ! 
ha dignado mandar: {

1. “ Que los Escribanos actuarios de ; 
los Juzgados y tribunales del reino no 
pueden como tales aulorizar ni protocolar 
escritura alguna, cualquiera que sea su 
procedencia.

2 . ** Que cuando por consecuencia de 
actos, diligencias ó procesos judiciales 
haya de extenderse escritura matriz ó 
protocolizarse el mismo expediente original 
con arreglo á la ley, corresponde ha
cerlo á nn Notario según en la forma que 
previene el articulo 87 ántes citado.

3 . ° Que esta disposición no alcanza á 
los contratos y acto.s que tienen lugar den
tro de! precedimiento de jurisdicción vo

luntaria ó contenciosa, y formen parle de 
las actuaciones, debiendo considerarse 
matriz y protocolo la actuación misma 
que los contiene, siempe que la ley no 
prescriba expresamente ó. el Juez no esti
me conveniente proveer su protocolización 
ante Notario.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efelos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ‘23 de Setiembre de 1863.

Monares.

Sr, Director general del Registro de ia 
Propiedad.

R eal orden.

Atendiendo la Reina fQ. 0. G .)á!as 
reclamaciones que han dirrigído á este 
Ministerio algunos Jueces y Escribanos 
para que se haga extensiva á los puntos 
en que residen la disposición de la Real 
órden de 18 de Mayo último, por la que 
se crearon las plazas de Repartidor para 
los negocios civiles de primera instancia; 
y en vista délos buenos resultados obte
nidos, se ha dignado S. M. disponer que 
en la misma forma establecida se nombren 
iguales funcionarios para todas'las pob'a- 
oiones que cuenten tres Juzgados de pri
mera instancia.

De Real órden lo digo á Y......  para
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V...... muchos años. Madrid 26 de Se
tiembre de 1863.

Monares.

Sr. Regente de la Audiencia de.......

SECCION DE LA PROVINCIA.

G O B IE R N O  D E  P R O V IIV C IA .

CIRCULAR NUMERO 206.

En la Gaceta de Madrid, de 21 
del corriente, se halla inserto el Real 
decreto siguiente.

«En atención á las consideraciones 
que me ha expuesto el Mioistro de la
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Goberqacion, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, pai-a lle
var á efecto la ley de gobierno y ad
ministración, de las provincias de 25 de 
Setiembre último,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo i . “ Quedan disuenas las ac

tuales Diputaciones provinciales.
Art. 2.° Se procederá á la elec

ción general de Diputados provinciales, 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 27 de la citada ley, en los días 
22, 25 y 24 del próximo mes de No
viembre en la Península é islas Ba
leares, y en los tres primeros de Di
ciembre siguiente en Canarias.

Art. 5." Las nuevas Diputaciones 
provinciales se instalarán el l ."d e E n e -  
1*0 del año de 1864 en la Península, 
islas Baleares y Canarias, en cuyo día 
verificarán su primera reunión ordi
naria.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.»

TITULO II DE LA LE7.

CAPITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico, gratuito y obli
gatorio.

Art. 25. Para ser Diputado provin
cial se necesita:

Ser español mayor de 25 años.
2." Tener una reuta anual proceden

te de bienes propios, de 6.000 rs. vn. á 
lo menos, ó pagar desde 1 " de Enero 
del año anterior, por contribución direc
ta, una cuota que no baje de 600 rs.

5.® Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las que se 
paguen 1.000 rs. de coatríbucion di* 
recta.

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán bienes propios de 
los maridos los de sus mujeres, raiéu- 
tras subsista la sociedad conyugal; de 
los padres los de sus hijos, miéiitras sean 
sus legítimos administradores, y de los 
hijos, los suyos propios que por cualquier 
concepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados 
provinciales:

i L o s  que al tiempo de hacerse las 
elecciones se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos au
to de prisión.

2 . '’ Los que por sentencia judicial 
liayan sufrido penas aflictivas, correc
cionales, ó inhabilitación para cargos pú
blicos, si no se hallaren rehabilitados.

3 . ° Los que estén bajo interdicción 
judicial.

4 . ° Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó tengan intei ve- 
nidos sus bienes.

b.° Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

6 . " Los administradores ó arrenda
tarios de fincas de la provincia y sus 
fiadores.

7 . " Los c.mtratistas de obras y ser
vicios públicos de la misma y sus fia
dores.

8 . ® Los ordenados in sacris.
9 . ® Los Alcaldes.
10. Los empleados públicos en ac

tivo servicio.
11. Los Sonadores y Diputados á

Córtes.
12. Los que perciban sueldo ó re

tribución de los fondos provinciales ó 
municipales.

13. Los contratistas de obras públi
cas en la provincia.

14. Los recaudadores de contribu
ciones.

15. Los arrendatarios de derechos de 
consumos en la provincia y sus fiadores.

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se llalla én alguno de 
los casos señalados en los párrafos 2 
3.®, 4 .“, 5 .“, 6.®, 7.®, 8.-, 9.“, 10, 11, 
12, 15, 14 y 15 de este artículo, se 
procederá á la declaración de su inca
pacidad legal para ejercer dicho cargo, 
se hará nueva elección para su reem
plazo.

Arl. 25. Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales, cesai'án en aquellos cargos 
en el dia que tomen posesión de e.stos.

Art. 26. Podrán escusarse de acep
tar ei cargo de Diputado provincial:

1.0 Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no median
do dos años.

2.0 Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados.

3 . ® Los .lupcés de paz.
4. ” Los que al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provincia 
donde fueron elegidos.

CAPITULO III.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 27. La elección general de Di
putados provinciales se hará en el mes 
de Noviembre en vnluü de Real con
vocatoria, y la parcial en virtud de or
den del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocar á los elec
tores de los respectivos partidos en el 
término de 50 dias, á contar desde el 
en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Dipu
tados provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Córtes que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo an
terior se expenderán y publicarán im
presas en todos los pueblos de los res
pectivos partido.s, onidando el Goberna
dor de que asi se verifique.

Art. 29. L as ' elecciones se harán 
conforme al mélodo que establezca la ley 
electoral para Diputados á Cortes, -te
niendo presentes las siguientes preven
ciones:

1. ® Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel común sin ningiin distin
tivo, ó escribir en el acto por sí ó por 
medio de otro elector, en la cual desig
nará el candidato ó candidatos á quie
nes da su voto.

2 . * Cuando una, papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha 
de elegir este número, solo valdrá el vo
to dado á los que se hallen inscritos en 
primer lugar, ó en primero 'y segundo 
según los casos. En el escrutinio gene
ral proclamará el Presidente Diputado ó 
Diputados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en la 
que no hayan tomado p;i ríe la mayoría 
absoluta de los electores del partido, pro- 
cediéndose en este caso dentro did tér
mino de iO días á una segunda elección, 
que será válida, sea cual fuere el nú
mero de electores que en ^lla tomen 
parle.

Art. 51. El acta original de la jimia 
de escrutinio general se depositará en el 
Archivo del Ayuntamiento de la cabeza 
de partido, sacándose tres copias de ella 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde remiliiá dos 
de estas copias al Gobernador de la pro
vincia para que pase una á la Diputación 
provincial y conserve la otra.

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para qne le sirva de cre
dencial. Cuando sean dos los Diputados 
que se elijan, se sacará una copia mas y 
se remitirá al otro Diputado.

TITULO Ii: DEL REOLAUEHTO.

CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.

Art. 98. El Real decreto de convo
catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales precederá por lo menos 
en 30 dias á aquel del mes de Noviembre 
en qne hayan de dar principio dichas elec
ciones en la Península é islas Baleares, y 
en 40 á aquel en que hayan de comenzar 
on Canarias.

Art. 99. Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del artículo 28 de 
la ley, remitirán los Gobernadores ejem
plares de las listas electorales de Diputa
dos á Córtes, tan luego como se ultimen, 
á todos los pueblos de los respectivo» 
partidos judiciales y á las Áuloridades 
¡ocales de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores, 15 dias 
antes del señalado para dar principio á 
las elecciones generales ó parciales de 
Diputados provinciales, adoptarán las dis
posiciones oportunas para que se ex
pendan y publiquen en todos los pue
blos las listas á que se refiere el artí
culo anterior.

Art. 101. La elección se hará ex
clusivamente en un solo local y en la 
cabeza del partido judicial fuera de los 
casos previstos ec el artículo que sigue.

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido, por la demasiada extensión de 
este ó por las circunstancia.'? e.speciales 
del terreno, no puedan fácilmente ir á 
volar á la cabeza del mismo partido, se 
le dividirá en las secciones que fuere ne
cesario. debiendo constar cada una de 
ellas de 30 electores al raénos, y seña
larse para cabezas de las mismas los |Tue- 
blos á donde con menor dificultad pue
dan concurrir los, electores.

Art. 103. La división de los partidos 
en secciones, cuando fuere necesaria, y 
el señalamiento de las cabezas de sec
ción, se harán por los GobeimaJores y 
se someterán á la aprobación deí Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 104. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones, y la de
signación de sus respectivas cabezas, no 
podrá variarse en lodo ni en parte sin 
la aprobación del Gobierno, prévia la 
in.slruccion de un expediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 50 electores ál ménos, y en el bual 
ha de justificarse la necesidad de la va
riación.

Art. 105. Desde'él momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de la 
misma convocatoria, no podrá hacerse 
variación alguna en las secciones elec
torales de los partidos llamailos á hacer 
la elección.

Art. 106. El Gobernador designará 
los edificios ó locales adonde han de con
currir los electores en las cabezas de 
partido ó de sección.

.Arl. 107 .' La división do secciones 
y la designación de sus respectivas ca
bezas, y de los edificios ó locales de que 
habla el artículo anterior, se publicarán 
en lodos los pueblos _de cada partido cin
co dias antes del séñaládo para comenzar 
las elecciones.

Art Iü8. El primer dia de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
d é la  mañana en el sitio prefijado, pre
sididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
veces.

Art, 109 Acto continuo se a.sooia- 
rán di Alcalde, Teniente ó Re^gidor que 
pre.sida en calidad de Secretarios escru
tadores interinos cuatro electores, iine 
serán los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de entro los presentes.

En caso (te áuda .i^e 'la^ edad, * 
decidirá el Píésidentél^

Art. n o .  Formada asi la mesa in
terina, comenzará en seguida ta votación 
para constituirla definitivamente’

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por si ó por medio de 
otro elector, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia d e l . mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada..

Esta votación no podrá acerrarse has
ta las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electo
res de la sección ó partido.

Art. m .  Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el de los 
votantes anulados en la lista numerada.

Cuando re.specío del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, psle tendrá derecho á 
que se le muestren para verificar por si 
mismo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
en aquel acto, hayan reunido á su favor 
mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente, ó Regidor Presidente, constitui
rán definitivamente tá mesa.

Art. 112. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número su
ficiente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los qu2 fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte.

Art. 113. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para ele
gir el Dípulaiio ó los Díputadós provin-- 
cíales, y esta durará hasta las cuatro de 
la larde, sin qué pueda cerrarse antes 
sino en el .único paso ,(le .haber dado su 
voto lodps los eíeqiores de la sección, ó 
partido.

Art. 114. La votación .será secreta, 
y se verificará con arregló á la pre
vención l . 'd e l  art. 29 de la ley para 
el gobierno de las j»rovincias.

El Pre.sidenle depositará en la urna 
la papelet?: doblada que le entregué ca
da elector á presencie^. del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista num erada................

Arl 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores har.^ij el. esorU’ 
linio do los votos, l.e^eqdq aquel en alta 
voz las p ap e le ta s ,'y  ebnfrónta^do los 
otros el mbnero de ell^s con ,el de los 
volantes anotados en (Jieha lisia.

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la leqLiira, exami
nando las papeletas y'cerciorándose de 
su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta con
tenga rpás de un nombre ó.dos, si so ha 
de elegir éste número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2.* del arti
culo 29 de la ley.

Art 117. Terminado el bscrütinio y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarán á su présÍTreía todas las pa
peletas. /

Art. 1 Í8 . Acto . continuo se eslen.- 
derán dos listas, comprensivas délos nonl- 

I bres de los electores que' hayan concur- 
í riilo á la votación 'del Diputado .ó Dipu- 
I lados, y del resúmeú de los votos . que 

cada candidato haya obtenido. Ambas 
listas las autorizarán con sus firmas, cer- 

I ti filiando de su veracidad y exactitud el 
j  Presidente y los Sécrélarios escrutadores.
I El Presidente remitirá ínmediataraep- 
! le una de las listas por expreso al Go- 
j bernador, que la hará insertar en cuanto 

la reciba en el Boletín o/ictal. La otra
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lista 36 Üjará aates de las ocho de la 
mañana del día siguiente en la parte 
exterior del local donde se . celebren las 
elecciones,

Art. 119. Formadas las listas de que 
habla el articulo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores estenderán y 
Armarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el niimero total de electores que hu
biere en el partido ó sección, el nümero 
de.los que hayan lomado parte en la 
oleccioD de Diputado ó Diputados, y el 
nümero de votos que cada candidato ha
ya obtenido.

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
velación del Diputado ó Diputados, y 
durará hasta las cuatro de la tarde, sin 
que pueda cerrarse antes, sino en el úni
co caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó partido.

Art. 121. Cerrada la votación de es
te dia, y hechas en él todas las ope
raciones electorales conforme á lo pres
ento para el anterior en los artículos 
U 4, 115, 116, 117 y 118, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores ex
tenderán y firmarán el acta de la Jun
ta electoral con sujeción á lo prevenido 
en el art. 119.

Art. 122. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presiden
te y Secretarios de cada sección harán 
ol resúmen general de votos, y exten
derán y firmarán el acta de todo el 
resultado, expresando el número de los 
que hayan lomado parle en la elección 
y el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 125. Las listas que hayan estado 
espueslas al público conforme á lo pres
crito en el art. 118, y las actas de que 
hablan el 119, 121 y 122, se deposi
tarán originales en el Archivo del Ayun
tamiento.

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el Presidente y Secretarios escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmediatamente al Pre- 
.ddente de la masa de la cabeza de par
tido. La otra acta la entregará el Pre
sidente al escrutador que haya obtenido 
mayor número de votos para que con
curra con ella al escrutinio general, ó 
al escrutador que por impo.síbilidad 6 
justa escusa del primero siga á este por 
su órden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá lasnerte.

Art. 124. .A. los tres dias de haber
se hecho la elección del Diputado ó Di
putados en las secciones, se celebrará el 
escrutinio general de votos en la cabeza 
de partido en una junta compuesta de la 
mesa de la sección de la misma cabeza 
de partido y de los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escrutado
res de la sección de la cabeza de partido 
desempeñarán respectivamente estos ofi
cios en la Junta.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriese algún escrutador á la 
Junta de escrutinio general, remitirá el 
Presidente de la mesa respectiva al de^di • 
cha Junta la copia del acta que.debia lle
var el escrutador.

Art. 125. Hecho el resumen^general 
del pfirlido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dis
puesto en la última parte de la prevención 
2.* del art. 29 de la ley.

Art. 126. En los partidos que^no es
tén divididos en secciones, se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ó candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos en el escrutinio 
de que habla el art. 122, decídiendOjtam- 
bien la suerte en caso de empate.

Art. 127. Así en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores resol
verán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos, con
signando únicamente en el acta su opinión 
y las resoluciones que hubieren lomado.

Art. 128. Proclamado el Diputado ó 
Diputados del partido, se cumplirá lo pre* 
venido en el art. 31 de la ley respecto al 
depósito del acta original y al curso que 
debe darse á las copias que de ella se sa
quen.

Art. 129. Cuando no hubieren to
mado parte en la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, no 
se hará la proclamación de Diputado ó 
Diputadas; pero se remitirá sin demora al 
Gobernador copia del acta para que dé 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 30 
de la ley.

Art. 130. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. To
do lo demás que en ellas se haga será nu
lo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien ha
ya lugar eu razón de cualquier exceso 
que se cometiere.

Art. 131. Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consigo, 
tendrán entrada en las Juntas electorales.

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con' ar
mas, palo ó bastón. Las jAntoridades po
drán usar en dichas Juntas el bastón 
y demás insignias de su ministerio.

Art. 32. Al Presidente délas Juntas 
electorales loca mantener en ellas el ór
den, bajo su mas estricta responsabilidad.

Lo que hé dispuesto se inserte eu 
el Boletín oficial para conocimiento;^ de 
todos los habitantes de esta provincia 
y particularmente del cuerpo electoral.

Albacete 25 de Octubre de 1863.— 
Matías Bedoya.

Partido judicial de Alcaráz.

Unica: Albacete. . .Albacete 
^alazote 
(Barrax 
/La Gineta 
Herrera

Salas capitulares.

Primera: Alcaráz. .

Segunda: Bonillo

Alcaráz
Bienservida
Bogarra
Cotillas
Masegoso
Paterna

.(peñascosa
Povedilla
Riopar
Salobre
Víanos
Yillapalaoios

iVíllaverde

[Bonillo 
[Ballestero 
iCasas de Lázaro 
jOssa de Montiel 
/Robledo 
1 Viveros

Salas capitulares.

Salas capitulares.

O T R A N Ú N .  2 0 7 .
Habiéndose dignado mandar S. M. por Real decreto de 20 del dj"

solver l.;s actuales Diputaciones provinciales y que se proceda á su reno acó 
total; prevengo á los Señores Alcaldes de ‘o^Pd^^los que componen 
tidos judiciales de esta provincia, fijen al publico la lista de electóres para D 
potados á Córtes ultimadas en 15 de Mayo , de 1062, que 
respectivas Secretarias de Ayuntamiento y hagan f b e r  por medio de
la elección ha de tener lugar en los dias 22, 23 y A  del m rtartidn^ indi 
próximo por solo los electores de los pueblos de_ los respectivos 
oíales en los mismos puntos y locales que en anos ^
partido de Veste que ha sufrido alteración seg.un Real órden de 1-7 del actual
y son los siguientes.

Partido judicial de Albacete.
Cabezas de Sección. Pueblos que las componen. Loc^ef-

Unica: Casas-Ibañez. . Salas capitQlares.

Partido judicial de Almansa.
/Alraansa ]

Dnioa; Almansa. . . - e S e  |  Salas capitulares.
/'Montealegre

Partido judicial de Casas-Ibañez.
Abengibre
Alatoz

•Alborea |
Alcalá del Jücar j
Balsa 
Carcelen 
Casas-Ibañez 
Casas de Vés 
Casas de Juan Nuñez 
Cenizate 
Fuentealbilla 
Golosalvo 
Jorquera 
Motilleja 
Mahora
Navas de Jorquera 
Pozo-lorente 
Reoueja 
Villa de Vés 

iValdegaoga 
. Vitlamalea 

Villaloya

Partido judicial de Chinchilla.
Alcadozo 
Bonete 
Chinchilla 
Corral-rubio 
Fuente-álamo 

,fligueruela 
Hoya-Gonzalo 
Peñas de San Pedro 
Pétrola 
Pozo-hondo 
Pozuelo 
San Pedro

Partido judicial de Hellin.

Unica: Chinchilla.. Salas capitulares.

Unica: Hellin,. .

Albatana
iHeilin
(Lietor
/Ontur
'•Tobarra

Salas capitulares.

Partido judicial de la Roda.

Primera: Roda.

Fuensanta 
La Roda 

iLezuza . 
'Madrigueras
(Minaya 
Montalvos 
Tarazona

Víllalgordo del Júcar

Salas capitulares.

... . ,r..i j  vMunera
Segunda: Villarrobledo. •¡yiHarrobledo Salas capitulares.
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Primera: Teste. .

Partido judicial de Yeste-

ISalas capitulares.
iYesíe

'(Nerpio

/Elche de la Sierra 
lAyna

Segunda: Elche de laiFérez
Sierra. .iLetur

(Molinicos
iSdcobos

Salas capitularos.

Siendo los partidos judiciales de AlcarAz y la Roda de mayor población en
tre los ocho de que se compone esta provincia, les corresponde nombrarse en 
cada uno de ellos, dos Diputados en conformidad al arl. 21 de la Ley para 
el gobierno de las provincias, sancionada por S. M. en 2b de Setiembre úl
timo. Todo lo que servirá de gobierno á los Señores Alcaldes de la provincia 
para su debido cumplimiento.

Albacete 25 de Octubre de 4863 .— M aiias Bedoya.

OTRA. NÜM 208.

Estadistka.

Por el correo del dia 24 del corriente 
se ha remitido á cada uno de los Juzgados 
de primera instancia de los partidos, y 
Autoridades locales un ejemplar del No
menclátor de esta provincia, que áí efecto 
remitió á este Gobierno de mi cargo la 
Junta general de Estadística.

Lo que dispuse se inserte en el Bole
tín oficial^ á fin de que unas y otras Au
toridades se sirvan manifestarme oportu
namente su recibo.

Albacete 26 de Octubre de 1863.— 
Matías Bedoya.

OTRA NÚM. 209

Secewn de Fomento.—Comercio.

Por circular inserta en el Boletín 
oficial, EÚm. 57, se mandó á los Al
caldes de esta provincia exponer al pú
blico la matrícula de comerciantes que 
en el mismo se publicaba y diesen avi
so de haberlo así realizado. Este ser
vicio se recordó en ios números 69 y 
88 del mismo Boletín; y habiendo de
jado de cumplir este mandato los Al
caldes de los puéblos que á continua
ción se expresan apesar de habérselo 
reiterado, he dispuesto conminarlos con

la multa de doscientos reales que harán 
'qfeotiva en el papel cor-respondiente si en 
el término linprorogable de tercero dia 
no participan haber cumplido lo que re
petidas veces se les tiene mandado.

Albacete 23 de Octubre de 4865.— 
El Gobernador, Matías Bedoya.

Relación de. los pueblos que se hallan en 
descubierto.

Abengrbre.
Albacete.
Albatana.
Alborea.
Alcadozo.
Alcalá del Jucar,
Alcaráz.
Almansa.
Alpera.
Balazote.
Balsa de Vés.
Barrax.
Bieüservida,
Bonete.
Bonillo.
Carcelen.
Casas-Ibañez.
Casas de Juan Nuñez,
Casas de Lázaro.
Cenizate.
Corral-Rubio.
■Cotillas.
Chinchilla.
Elche de la Sierra.

Férez.
Fuensanta.
Fuente-álamo.
Fuente-albilla.
(jineta.
Colosal vo. 
Híg^ueruela.
Jorquera.
Lezuza.
Lietor.
Madrig^ueras.
Mahora.
Maseg-oso.
Minaya.
Montealegre.
Motilieja.
Muñera.
Mavas de Jorquera. 
Nerpio.
Hoya-Gonzalo.
Ontur.
Paterna.
Peñas de San Pedro, 
Peñascosa.
Pétrola.
Pozo-hondo.
Pozo-lorente.
Riopar.
Robledo.
Roda (La).
San Pedro.
Socobos.
Tarazona.
Tobarra.
Valdeganga.
Villa de Vés.
Víanos.
Villalgordo del Jucar. 
Villatoya.
Viílaverde.

RECAUDACION DE CONTRIBU
CIONES.

La cobranza á domicilio del segundo 
trimestre del actual año económico, se 
efectuará por los delegados de esta Re
caudación principal en los dias del prime
ro al cinco ambos inclusives del inmediato 
mes de Noviembre, los cuales facilitarán 
á los que realicen el pago de sus respec
tivas cuotas, los competentes recibos ta
lonarios autorizados por esta Oficina. En

los expresados dias, no se admitirá en es
ta Recaudación pago alguno, por el se
gundo trimestre, á los contribuyentes del 
casco de la Capital, puesto que obrando 
en poder de los cobradores á domicilio los 
recibos talonarios de los mismos, ño es 
posible el cobro de ellos en el indicado 
período; pero si pueden efectuarlo aque
llos que tengan en descobierlo el primer 
trimestre, como igualmente los hacenda
dos forasteros y los domiciliados- en las 
diputaciones rurales del distrito municipal 
de esta Capital.

Todos los señores contribuyentes que 
no satisfagan sus cuotas á domicilio, en 
el plazo que para ello queda designado, 
pueden hacerlo directamente en esta Re
caudación principal en ios días C, 7 y 8: 
desda el 9 en adelante todo el que resulto 
en descubierto, quedará incurso en los 
apremios señalados por Instrucción.

Lo que se hace saber al público para 
su debido conocimiento, y que en ningún 
caso pueda elegarse ignorancia, tanto de 
la época en que debe todo contribuyente 
satisfacer su contribución, como asimismo 
de aquella en que por su morosidad incur
ren en losapremios de Instrucción.

Albacete 23 de Octubre de 486 3 .-- 
Francisco Adrober.-

SECCIQH lilO OFICIAL
ANUNCIOS.

Se arriendan dos quintos de 
invernadero en la Encomienda de 
Santa Cruz de Múdela, provincia 
de Ciudad-Real, propiedad de Don 
Francisco de las Rivas, en que 
pueden pastar de 700 á 800 ove
jas de cria; debiendo entenderse 
quien le acomode con el adminis
trador del referido Señor, residen
te en dicha Sania Cruz.

En este establecimiento se halla 
de venta la nueva Ley para el Go- 

¡ hierno y  administración de las 
provincias, hecha por las Cortes, 
sancionada por S. M. y  promulga
da eri 25 de Setiembre de 1863. con 
el reglamento para su' ejecución 
aprobado ñor S. M. en Real decre
to de igual fecha y demás órdenes 
dictadas con posterioridad.

Su precio 5 reales.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Octubre que á continuación se expresan.

Dias.

BAnóUETRO
EN M ILÍMETROS Y A O."’ TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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ESTADO 

DEL CIELO.

Despejado.
Idem.
Revuelto.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.

P. O.,
Bel Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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